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Viernes 15 de Noriembre de 1907.

Kn la AdBíifiietraeión del Bo l h t ím , sit* ei 
Imprenta de la Caea-Hoapiclo de Miseri*

Laa eueenpeienee de fuera podrán hacerse 
hmitieade au importe en libranza del Tesoro
6 letra de fáeil oobro.

Blpage de la suscripción adelantado.
La eerrespoxdeneia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

Kfnn. £70

FMttIO QE SüSBRIPBiSH

PtSEYíS ál ÍSO—KXTSAUJK86 4b

Los edictos y anuncios obligados ai page 
de inserción, 2t> céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la iecba 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio do venta.

Números sueltos, 36 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

u Ui leyes obligan en la Península, islaa adyacentes Canarias y • Of w ia 'l , d^poXán1^"# flje^n’SemnlaVen
S».dV.fe-& doQd*permaneceri h“u el r^°del

¿^cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
mílteU. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Los Sres. Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ím, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
final de cada semestre.

. PARTE OFICIAL 
oeo— 

Residencia del  consej o de minist r os
MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina
Victoria Eugenia (q. D. g.) y sa " 

-i10 el Príncipe de Asturias, continúan en In- 
^rasin novedad ensu importante salud, 

j y igual beneficio disfrutan las demás persona» 
1 4 Augusta Real Familia.

(Gacela 13 Noviembre 1907.)
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Zaragoza 13 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

El Alcalde de Fayón participa á este Gobierno 
haberse declarado la enfermedad variolosa en un

Ano-nato I ganado lanar propiedad del vecino de aqneila iooa- 
V B h«hiÁndnsfi tomado la»

^ SECOIÓN SEGUNDA  
íliimo CIVIL DE LL P50V1MC1A DE ZARAGOZA

lidad D. Jaime Viñas Roo, habiéndose tomado la» 
1 medidas oonvenientes para evitar la propagación 

y procedido á su aislamiento, señalándole para 
pastar la partida denominada Lledóns y para abre 
vadero el río Ebro. .

Lo que se hace público en este periódico oficial, 
para general conocimiento.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

> Negociado a.°—Circulares.
ije. atüo la atención de los Sres. Alcaldes acerca 
^h1 orcien del Ministerio de la Gobernación, 

a 31 dei pasado mes, publicada en este perió- | 
oficial el día 4 del actual, en la que se declara 
ticamente pueden autorizar se abran las ta- 

lOí^8 en domingo, en ios pueblo» de menos de 
ij6^ habitantes, y durante un número de hora» 
^/oiiuadas, las Juntas provinciales de Reforma* 
¡Of11168» y donde éstas no existan, el Goberna- 
í pendiendo á la índole del establecimiento y 
lorj! Ooudiciones del pueblo á que se refiera la au- 

¿^oión.
kre«. Alcaldes remitirán á este Gobierno 

^py^ión de hallarse enterados de la susodicha 
^Uo8|C^u 7 del cumplimiento estricto en el tér-

*U jnrisdiocióu de la ley y reglamento del 
*u,|o dominical.

SECCIÓN CUARTA

AdminiBiTación da Sacionda da la proTincia da Zaragoza.
80 por 1OO de propios y 1O por 1OO 

de pesas y medidas.
A pesar de la» reiteradas circulare» insertas en 

este periódico oficial recordando el exacto cumpli
miento de esto» servicio» i lo» vencimientos de lo» 
respectivo» trimestres, se observa morosidad en la 
remisión de los certificados que acrediten los ingre
sos por dicho» conceptos ó negativos en su caso, 
relativos al tercer trimestre del año actual, por 
cuya causa esta Administración recuerda á ios se
ñores Alcaldes y Secretarios su cumplimiento den
tro del plazo de diez días, esperando que sin dar 
lugar á otras medidas se pongan al corriente en
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los servicios que se recuerdan los que no lo han 
efectuado hasta la fecha. .

Zaragoza 13 de Noviembre de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura.

TiiorefU de Sicianda de ¡i proTincia de ZangoUi
edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» * forasteros la providencia 
de segundo grado.
D. Pedro Benedicto, Recaudador de la Hacien
da en los pueblos que se expresan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y año 
que á continuación se expresan, ha dictado la si
guiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto 
•n el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que hau 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Montón.
1906: Minas canon de superficie.—Francisco 

Guiral, 17*50 pesetas; el mismo, 75.
4.° trimestre de 1906 y l.° de 1907: Canon por 

■uperficiede minas.—Francisco Quiral, 135 pese
tas; el mismo, 150.

En Montóná 28 de Octubre de 1907.—El Recau
dador, Pedro Benedicto.

Vlllaféllche.
Tercer trimestre de 1906: Minas.—Luis Corróns, 

258*75 pesetas: Faustino Crespo Jovellar, 776*25.
En Villafeliohe á 28 de Octubre de 1907.—El 

Recaudador, Pedro Benedicto.
Edicto para notificar la acumulación de débitos & to- 

raeteros de domicilio ignorado por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

D. Mariano Menor Aguilar, Recaudador de contri
buciones del pueblo de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente qne me hallo 

instruyendo por débitos de contribución urbana, 
pertenecientes al tercer trimestre de 1907, se ha 
dictado la providencia siguiente: ,

«Providencia.—Resultando que los deudores a 
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades porque en el mismo se procedía,

las vencidas con posterioridad, según resulti 
los recibos que me ha entregado la Teiorerii 
Hacienda de esta provincia por el trimestres 
cado. Visto lo que dispone el art. 148 de la t í| 
te Instrucción y en virtud de las atribuciones 
por el mismo se me confieren, acuerdo 
las suotas del último trimestre vencido de lo*a ctor de 
tribuyentes que expresa la certificación que u nn _ 
cede, al expediente que se sigue por débitoi 
trimestres anteriores, y se consideran apremu

puesto 
¡•uto, p 
glimen 

ÍMsra 1
0, Mi

90 pi
loioipa 
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aquellas cuotas en igual grado en que se encí 
tran las anteriores, por cuya suma y recargo) 
considerarán efectuados los embargos hechos ’ u< 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, dea 
do notificar esta providencia á loe deadorei.' 
hallándose comprendidos en dicha providencia 
deudores que se expresan á continuación, 9?1 
ignora su domicilio, se les notifica por, me ií 
la presente que se remite á la Tesorería de - 
cienda de esta provincia, para que pueda acíf 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pront 
y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar 
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de l^

'•rmit 
loe se
¡uibat

JUZG

iiitrit 
Hago 

"Andrés Burbano Navarro, 10‘65 pesetas;F<*pe 
no Caroeller, 7*92; Iñigo y Eduardo MaiV' Nai 
6‘30: Lamberto Sánchez Albiao, 7*11. *'

En Caspe á 16 de Octubre de 1907.—El 8* 
dador, Mariano Menor. y,6t®

saber:

no Caroeller, 7*92; Iñigo y

SECCIÓN SEXTA
_ _ ___________________ ___________——K I*c®4 

A los efectos reglamentarios, y por tériiL V^ap 
ocho y quince días respectivamente, se hab J -O m 
puestos al público, en la secretaría de estoUJeoc 
tamiento, los repartimientos de contribuoiy W: - 
torial por rústica y pecuaria y el de urb A ( 
matricula industrial y el padrón de cédula* F 
nales para el año próximo de 1908.

Terrer 8 de Noviembre de 1907.—El l -w 
Mariano Pérez—P. S. M., Ensebio I. Solan» ^o,

!gae
Ses

^ioei—---------------- — t»5 k °eiAprobados por este Ayuntamiento y Ja» e 
nicipal los pliegos de condiciones que ha», t . 
regir en las subastas de arriendo del arb* , 
pesas y medidas y el impuesto sobre 
cerdos durante el próximo año de 1908, ^e1:
manifiesto, en la secretaría del Aynntaniie" , 
término de diez días, á los efectos del a^* ^rt 
de la Instrucción de 25 de Enero de 190i4ntt 
tiéndese que transcurrido dicho plazo no se 
dida ninguna reclamación. _ £

Calatorao 9 de Noviembre de 1907.—»*
de, Manuel Rose).

Hert

Plara

;sPor término de quince días se hallarán 
tiesto, en la secretaría de este Ayuntam1 
documentos siguiente*1: , . .

El reparto de la contribución territorio •
El padrón de edificios y solares.
El padrón de cédulas personales, todos iAp

para el año 1908. .qQÍ/ q l ’
Alcalá de Ebro 12 de Noviembre de *

Alcalde, Miguel Gómez.

Formado el padrón de cédulas 
anebló nara el próximo año de 1^ ’este pueblo para el próximo

M.C.D. 2022



DK LA. PROVINOIA DE WLk^O%A. lili

ilti 
erit

puesto al público, en la secretaría del Ayunta- 
iinto, por término de quince días, á los efectos 

reqlimentarios.
. ti| Kan 13 de Noviembre de 1907.— El Alcalde, 
nei: 0., Marciano Ibáfiez, Secretario.

e

’^D;, Se halla vacante la plaza de Veterinario e In®- 
01 olor de carne» de e»ta localidad, con la dotación 

90 pesetas anuales, pagada» del presupuesto 
laioipal por trimestre» vencidos, y las iguala» ,itoi

smis los vecinos.
.rírmino para solicitarla hasta el 24 del actual, .rffOel . rB jque se proveerá,

Lj\pulbuente 13 de Noviembre de 1907.—El Al- 
6 ™i, Manuel Pérez.

•reí' 
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_ SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

.. Karageza.—Pilar
1 arti.Juli4n Huerta y Poves, Juez de instrucción del 

191 dietrito del Pilar de Zaragoza; , , 
saber: Que para pago de las responsabili- 

; pecuniarias impuestas en causa seguida en 
lí'^Juigado contra Julián Carreras Torres, sobre 

'hfn, ve sacan á la venta en públiea subasta, por
I B.»1 hiñera vez las fincas siguiente», sitas en término 

u Un campo, de mayor cabida, en el monte 
/ y0Aguilar, de dos hanegas de cabida, equi- 

á catorce áreas y treinta centiáreas; con- 
ta Por Saliente, Poniente y Mediodía con yer- 
ó monte de la Sra. Condesa de Teba y^ por 
e°on la otra parte de campo de Juan Casa- 

a 
¡8 
.ión 
rW 
ai

Al

ant» 
abr^ 
-biW
M

tasado en quince pesetas.
Otro campo, en el Vedado Nuevo, de tres 

de cabida, equivalentes á veintiún áreas 
J^ata y cinco oentiáreae; confronta en la, ac- 

por Saliente con el de Carmen Gascón y 
.°, por Poniente y Norte oon el de herederos 
ioente Esoarrilla y por Mediodía con riego: 

3"°en ciento cincuenta pesetas; y
Otro campo, sito en el Vedadiilo, de cabida 
hanegas de tierra, equivalentes á cinouen- 

?68 y cinco centiáreas; linda por Saliente con 
3e Tomás Ballestar, por Mediodía con era de:elJt»K iomáa Balle»tar, por Mediodía cou era ae 

‘tírtül1 h?*0 Colma, por Poniente oon acequia de Pina 
rti° i ’lertn nnn namnn

_ ” VDIUIQ^ pUl 1 VIUCUUÜ VW — -----
^rt0 de pab|0 Mainar y por Norte con campo.-‘w ae rabio Mamar y por norne con uampu 

er»^Mnt0,1$o Mar: tasado en doscientas cincuenta 
8 p 8'81

0Qyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au- । de este Juzgado y simultáneamente. en la 
olase de Pina, el día nu^ve de Diciem- 

10 tu viniente, á las once, se hacen las ad- 
-K 17o’»« .iguieate,; .

i|j . para tomar parte en la subasta deberán 
j^^dcres consignar previamente en la mesa 

»o .K8ado el diez por ciento efectivo del valor 
i fof51 II» fta fincas que se anuncian y exhibir su oé- 

j?ep«ona!.
no admitirá postura alguna que no 

lo ^onos las dos terceras partes de la

gl

i de 
lie*3*

a¡.

'oDaÍ podrán hacerse mandas ó posturas á 
ceder el remate i un tercero, el cual |38,

•erá aprobado á favor del que resulte mejor postor 
en la subasta simultánea que se anuncia; y

4 * Que no existen títulos de propiedad de las 
fincas indicadas, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á trece de Noviembre de mil 
novecientos siete.—Julián Huerta.—P. H., Fausto 
Arnal.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en providencia de hoy, dictada en 
expediente de ejecución de sentencia procedente 
de causa contra Cecilia García Sánchez, sobre es
tafa, ha acordado se notifique á ésta el fallo que 
literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos 
á la procesada Cecilia Bonifaoia García Sánchez, 
declarando de oficio las costas procesales, y man
dando se alce de oficio el embargo que en su caso 
se hubiese trabado en bienes de dicha encausada. 
Pues así por ia presente sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mariano Cano. El Ma
gistrado Sr. Vivanco votó en sala y no pudo firmar 
Mariano Cano González.—Adolfo Grande». ,

Y para que sirva de notificación en forma á 
Doña Cecilia García Sánchez, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza, 
á doce de Noviembre de mil novecientos siete.—
El Escribano, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San P a- 
blo de esta capital, por providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de una carta-orden de la 
Superioridad, dinamante de causa sobre corrupción 
de menores contra Eusebia Artigas, he acordado 
citar por medio de ia presente cédula, que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por 
ignorarse su domicilio, á una tal Mercedes Perez, 
de veintidós años, sirviente que fué en un meren
dero del camino del Gas, conocido, por el Huerto 
del Francés, para que dentro del término de quinto 
día, á contar desde el siguiente al de la citación, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el piso prin
cipal de la casa número sesenta y dos de la calle 
de la Democracia, con el fin de llevar á efecto cier
ta diligencia, en cumplimiento de lo interesado 
por la Ilustrísima Audiencia provincial ,

Zaragoza doce de Noviembre de mil novecien
tos siete.—El Actuario, Manuel Palomares.

Ateca.
D. Policarpo Valero, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido; .
Hago saber: Que en los autos ejecutivos insta

dos en este Juzgado por el Procurador D. Maria
no Sicilia, en nombre y representación de D. Ma
ría Ayuso Moreno, vecina de Soria, contra la he
rencia yacente de D. Santiago Mallén Ibáñez, ve
cino que fué de Moros, sobre cobro de seis mil pe
setas, intereses y costas, he acordado, por provi
dencia de hoy, á instancia de la parte actora y por
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ignorarse y desconocerse quiénes puedan ser los 
herederos de dicho Sr. Mallén, y sus domicilios, 
citar de remate á la mencionada herencia yacente 
del D. Santiago Mallén Ibáñez, para que en el 
término de nueve días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el Bo l e t íe  
Of ic ia l  de esta provincia, y del de su fijación al 
público en los sitios de costumbre de esta locali
dad y del pueblo de Moros, se personen en los au
tos en forma legal los que puedan considerarse y 
sean herederos de dicho señor, oponiéndose, si 
les conviniere, á la ejecución despachada; bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado les parará el consiguiente per
juicio.

A la vez se hace saber, que en veintinueve del 
actual y sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse quiénes pudieran ser los herederos del 
D. Santiago Mallén Ibáñez, se trabó embargo 
sobre los bienes que pertenecieron á dicho señor, 
hoy á su herencia yacente, sitos en el mencionado 
pueblo de Moros, para garantir el cobro del capi
tal, intereses y costas reclamados en ¡a ejecución 
de que se ha hecho referencia.

Dado en Ateca á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos siete.—Polioarpo Valero.—De su 
orden, Luis Muñoz.

D. Polioarpo Valero, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos insta

dos en este Juzgado por el Procurador D. Maria- 
riano Sicilia, en nombre y representación de doña 
Casilda Trigo Pailao, vecina de Madrid, contra la 
herencia yacente de D. Santiago Mullen Ibáñez, 
en la que se encuentran incluidos los que pertene
cieron á su señora madre D.* María Ibáñez More
no, vecinos que fueron de Moros, sobre cobro de 
siete mil setecientas cincuenta pesetas, intereses y 
costas, he acordado, por providencia de hoy, á ins
tancia de la parte actora y por ignorarse y desco
nocerse quiénes pueden ser los herederos de dicho 
señor, y sus domicilios, citar de remate á la referi
da herencia yacente del D. Santiago Mallén, para 
que en el término de nueve días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y del de su fijación al público en los 
sitios de costumbre de esta localidad y del pueblo 
de Moros, se personen en los autos en forma legal 
los que puedan considerarse y sean herederos de 
dicho señor, oponiéndose, si les conviniere, á la eje
cución despachada; bajo apercibimiento que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado les parará 
el consiguiente perjuicio.

A la vez se hace saber, que en veintinueve del 
actual y sin previo requerimiento de pago, por ig
norarse quiénes puedan ser los herederos de don 
Santiago Mallén, se trabó embargo sobre los bie
nes que pertenecieron á dicho señor, hoy á su he
rencia yacente, sitos en el mencionado pueblo de 
Moros, para garantir el cobro del capital, intereses 
y costas reclamadas en la ejecución de que se ha 
hecho referencia.

Dado en Ateca á treinta y uno de Octubre de

mil noveoientoi siete.—Polioarpo Valero- 
orden, Luis Mnfioz.

Cédula de en plaza* iewte.
A virtud de lo acordado por el Sr. Jues 

mera instancia de este partido, por provide: 
hoy, en la demanda de pobreza presentada¡«impi

Za le

Juzgado por el Procurador de oficio D. Fn,ríla- . - - - — ■ LaeOrtega, en nombre de Clemente García Rui |mlU8 
no de Calatayud, para litigar con Juan Seño ,etni 
bia y Fermín Rniz Galái, sobre petición de 
hereditarios, se emplaza por medio de la p 
á los demandados Juan Señor Calabia y 
Ruiz Galán, cuyos domicilios se desconoce:;

Bpi
Lie

que en el término de nueve días, condadoi 
el siguiente al de la inserción de la presentí 
Bo l e t ix  Of ic ia l  de esta provincia, comp»’ 
ante este Juzgado á contestar la expresad^ 
da de pobreza; bajo apercibimiento que de ¡ 
rificarlo se sustanciará sólo con el Sr. Abogi 
Estado.

Ateca doce de Noviembre de mil norei 
siete.—El Escribano, Luis Muñoz.

JUZGADOS MILITARES

Pamplena.
D. Alfonso Areitio Elío, primer Teniente, 

do Ayudante del regimiento Cazadores del
ta, décimotercero de Caballería, Juez iu,r 
de este expediente seguido contra el sol^, 
expresado Cuerpo Prudencio Escolá AuH 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria llamo, oitoraM 

zo al mencionado soldado, natural de Gr^J 
provincia de Lérida, avecindado en Zarag^J 
rroquia deSanta María, Juzgado de prim61*] 
tanoia del Pilar, es hijo de Juan y de Te^l 
tero, de veintidós años de edad, de oficio JoI;j 
antes de ingresar en el servicio, y cuyas 
sonales son las que siguen: pelo castaño, 
pelo, ojos azules, naria regular, barba 
regular, color sano, frente espaciosa, su 
oial, su producción buena, para que en el 
de treinta días, contados desde la pubH6®^ 

esta requsitoria en la Gaceta de Madrid j 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, se pr®?, t 
este Juzgado, que tiene su residencia { 
cuartel de Caballería de esta plaza, á 
de los cargos que le resultan en el expedí6^., 
le instruyo por la falta grave de primera d6* 
bajo apercibimiento de que si no comp*r*col;; 
expresado plazo, será declarado rebelde,
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.
rq. D. g.), exhorto y requiero á todas la" 
des, tanto civiles como militares, y á l01 
de la policía judicial, para que prsiotiqneO^f 
diligencias en la busca y captura del í 
deucio Escolá Andreu, y caso de ser habí 
conduzca á esta plaza, á mi disposioi^’ 
seguridades convenientes, conforme lo h®
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do en diligencia de este día.
Dada en Pamplona á ocho de Norieulb
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